
 

ACTA DE COMISIÓN OFICIAL DE LA MAGISTRADA MARCELA ELENA 
FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA DE LA SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, DE TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a las nueve horas 

del tres de marzo de dos mil veintidós, previa convocatoria de la Magistrada 

Presidenta de la Sala Regional, se enlazaron por videoconferencia a través 

de la aplicación Teams, la Magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez, 

en su calidad de Presidenta, y los Magistrados Alejandro David Avante 

Juárez y Juan Carlos Silva Adaya, así como el Secretario General de 

Acuerdos Antonio Rico Ibarra que da fe. 

 

Integrado el quórum y habiéndose hecho constar por el Secretario 

General de Acuerdos para sesionar válidamente, la Magistrada Presidenta 

sometió a consideración de los magistrados llevar a cabo la sesión privada 

señalada para esta fecha a través de videoconferencia por medio de la 

aplicación arriba mencionada, a virtud de la contingencia sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, con la finalidad de salvaguardar la salud del personal de la 

Sala Regional; además, porque tal propuesta se considera una medida 

necesaria, idónea y proporcional. 

 

Una vez analizado y discutido el punto anterior, se aprobó por unanimidad 

de votos celebrar la sesión privada por videoconferencia. 

 

Existiendo quórum, la Magistrada Presidenta hizo del conocimiento del 

Pleno el oficio TEPJF-P-RRM-097/2022 de veintitrés de febrero del presente 

año, suscrito por el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, Presidente de 

la Sala Superior de este órgano jurisdiccional, por el cual la invitan a asistir a 

la firma del “Acuerdo por la Integridad Electoral” el cual suscribirán el 

TEPJF, INE, Tribunal Electoral Estatal, OPLE y partidos políticos que 

participan en la elección del Estado de Hidalgo. Participando como testigos 

de honor el Poder Ejecutivo y Poder Legislativo local, evento que se llevará a 

cabo el próximo cuatro de marzo del año en curso, en el Estado de 

Hidalgo. 
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Expuesto lo anterior, los Magistrados integrantes del Pleno de esta 

Sala Regional Toluca se dan por enterados de la comisión oficial de la 

Magistrada Presidenta Marcela Elena Fernández Domínguez. 

 

Desahogado el asunto que motivo la sesión privada, a las nueve horas 

con quince minutos del día de su fecha, se declaró concluida. 

 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 185, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se elabora la presente acta. 

Para los efectos legales procedentes, firman la Magistrada Marcela Elena 

Fernández Domínguez, en su calidad de Presidenta y los Magistrados 

Alejandro David Avante Juárez y Juan Carlos Silva Adaya, así como el 

Secretario General de Acuerdos Antonio Rico Ibarra, que da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de 

la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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Magistrada Presidenta
Nombre:Marcela Elena Fernández Domínguez 
Fecha de Firma:03/03/2022 11:49:20 a. m.
Hash: KBj8AqLbMcc/mceYODP/F0NGU7NBh5f2l/huXTqitY0=

Magistrado
Nombre:Alejandro David Avante Juárez 
Fecha de Firma:03/03/2022 12:20:45 p. m.
Hash: hN98NdvI+XLS8FtIV8TxymJYeployPrmdsOjQYVGSrI=

Magistrado
Nombre:Juan Carlos Silva Adaya 
Fecha de Firma:03/03/2022 02:37:05 p. m.
Hash: xP+oDNuHCFaswbABfyf2nOq6otLe1wLdP374ornNSB4=

Secretario General de Acuerdos
Nombre:Antonio Rico Ibarra 
Fecha de Firma:03/03/2022 11:23:15 a. m.
Hash: PFfJPk04QQx7ELrDfTU3473W+FueyQGLu0DhSyFdfvw=
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